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Escuela Regional de Verano 2026 
Información para estudiantes 

 
 

BIENVENIDOS 

La Escuela Regional de Verano de Western Suffolk 
BOCES ofrece cursos de recuperación para estudiantes de 
6.º a 12.º grado para la mejora de habilidades o para 
recuperar el trabajo del curso del año escolar regular. 

 

DISTRITOS PARTICIPANTES PARA 2026 
Los residentes de los siguientes doce distritos participantes cuyos hijos estén 
matriculados en escuelas públicas, privadas o parroquiales, de los grados 6.º a 12.º, 
pueden asistir gratuitamente a la escuela de verano, con permiso del director de su 
escuela de origen o de la persona designada.
UFSD de Amityville 
UFSD de Babylon 
UFSD de Commack 
UFSD de Copiague 
UFSD de Deer Park 
CSD de Harborfields 

UFSD de Huntington 
CSD de Kings Park  
UFSD de North Babylon    
UFSD de Northport-E. Northport 
CSD de Smithtown  
UFSD de Wyandanch 

                                                                 

ESTUDIANTES NO PARTICIPANTES 
Los alumnos de distritos no participantes (de cualquier distrito que no figure en la lista anterior) 
podrán matricularse después de que se haya dado cabida a todos los alumnos de distritos 
participantes.  Consulte las cuotas más abajo.  Los alumnos del distrito que no participen en el 
programa deberán presentar una prueba de vacunación y una autorización de su escuela de origen 
que les permita matricularse en cursos específicos o en los exámenes Regents. 
 

LUGARES PARA 2026 
Distrito Escolar de Huntington, Huntington NY, 11743 
Finley Middle School (Grados: niveles Regents hasta 12.º grado): 20 Greenlawn Road 
Número de teléfono: 631-673-2025 
Huntington High School (repaso para los exámenes Regents y exámenes Regents): 188 Oakwood Road 
Número de teléfono: 631-673-2131 (línea telefónica disponible desde el 8/3), o llame a Finley 
Middle School. 
 

Distrito escolar de North Babylon, North Babylon, NY 11703 
Robert Moses Middle School (6.º a 12.º grado): 250 Phelps Lane 
Número de teléfono: 631-620-7996 
 

*Las oficinas de la escuela de verano estarán abiertas el 6 de julio de 2026. 
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OFERTA DE CURSOS: 
Todos los cursos se impartirán en persona a menos que se disponga lo contrario por orden del 

Departamento de Salud estatal o local.  Los cursos son semestrales.  Estos cursos de recuperación se 
basan principalmente en el trabajo del segundo semestre. 

 
*ENL Álgebra (R) 
*ENL Principiante  
*ENL Historia Mundial (R) 
*ENL Historia y Gobierno 
de los Estados Unidos 
(USH&G) (R) 
*ENL Intermedio  
*ENL Ciencias de la Vida: 
Biología (R) 
Álgebra avanzada 
Álgebra 1 (R) 
Álgebra II (R) 
Química (R) 
Horas de Laboratorio de Química 
Ciencias de la Tierra y el 
Espacio (R) 

Laboratorios de Ciencias 
de la Tierra y el Espacio 
Inglés 10 
Inglés 11 (R) 
Inglés 12 
Inglés 7 (SOLO NB) 
Inglés 8 (SOLO NB) 
Inglés 9  
Geometría (R) 
Estudios Globales I 
Estudios Globales II (R) 
Gobierno/Economía 

6.º grado (AIS) 
Multidisciplinario (SOLO NB) 
Salud 
 

Ciencias de la Vida: Biología (R) 
Ciencias de la Vida: 
Laboratorios de Biología 
Matemáticas 7 (SOLO NB) 
Matemáticas 8 (SOLO NB) 
Educación física 
Ciencias 7 (SOLO NB) 
Ciencias 8 (SOLO NB) 
Seminario Senior 
Estudios Sociales 7 (SOLO NB) 
Estudios Sociales 8 (SOLO NB) 
Español I 
Español II 
Historia/Gobierno de EE. UU. (R)

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
* Cursos de inglés como nueva lengua 

 (R) Examen Regents ofrecido en agosto 
 

Debido al espacio limitado en el campus de Huntington, no se ofrecerán clases de secundaria a 
menos que culminen en un examen Regents. 

 

 
HORARIOS Y LUGARES DE INSCRIPCIÓN 

NOTA: La inscripción para todos es por orden de llegada. NO SE ACEPTAN CHEQUES 
PERSONALES NI TARJETAS DE CRÉDITO. SE ACEPTARÁN LOS GIROS POSTALES 
EXTENDIDOS A NOMBRE DEL DISTRITO ANFITRIÓN CORRESPONDIENTE. 

Ubicación Lunes 6 de julio  

9:00 a. m. — 1:00 p. m. 

Western Suffolk BOCES 
31 Lee Avenue 
Wheatley Heights, NY 11798 
 

 

Inscripción en cursos y exámenes 
Regents 
Pueden inscribirse alumnos de 
distritos participantes y no 
participantes.  Los estudiantes de 
distritos no participantes deberán 
efectuar el pago íntegro en el 
momento de la inscripción.   Los 
giros postales deben hacerse a 
nombre del distrito anfitrión.  
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MATRÍCULA Y CUOTAS 
• Todas las cuotas deberán abonarse íntegramente en el momento de la inscripción. 

• Solo giros postales (a nombre del distrito escolar anfitrión) 

 
Cuota para estudiantes de 

distritos participantes 
Cuota para estudiantes de 
distritos no participantes  

Precio del curso (incluye el 
costo del examen Regents) 

Ninguna $360 

SOLO EXAMEN REGENTS Ninguna $150 

SOLO clase de repaso de 
Regents (esto no incluye la 
cuota para el examen Regents) 

Ninguna $175 

 

INSCRIPCIÓN 
Para inscribirse en un curso de la escuela de verano, repaso de Regents o tomar un examen Regents: 

1. Rellenar un formulario de inscripción para la escuela de verano (disponible a través de los 
orientadores de los institutos a partir del 1 de junio) en el que se enumere cada curso, repaso 
de Regents, o examen Regents que desea tomar. 

• Estudiantes que tienen un IEP o adaptaciones especiales deben indicarlo en el formulario 
de inscripción y adjuntar al mismo la documentación correspondiente. 

• Estudiantes de distritos no participantes deben adjuntar un justificante de vacunación. 
2. Concierte una cita con su orientador antes de la inscripción, ya que la solicitud completa la 

debe firmar el director de la escuela de origen, el orientador o la persona designada. 
3. Presente el formulario de inscripción a la escuela de verano en persona el lunes 6 de julio 

(inscripción abierta para distritos participantes y no participantes) en el lugar de inscripción 
indicado en la página 2.  El estudiante será ubicado en la clase o lista(s) de examen 
apropiada(s) en el momento de la inscripción. 

4. La inscripción no es transferible a otro campus a menos que sea requerido por Western 
Suffolk BOCES para fines de inscripción. 

5. Todas las cuotas deben abonarse íntegramente en el momento de la inscripción.   

6. EL ÚLTIMO DÍA PARA INSCRIBIRSE SOLO EN EL REPASO DE REGENTS 
O EN LOS EXÁMENES REGENTS ES EL 17 DE JULIO.   
 

REEMBOLSOS 
No se efectuarán reembolsos por ningún motivo que no sea la cancelación de una clase por 
inscripción insuficiente. 
 

PRIORIDAD DE INSCRIPCIÓN 
Se da prioridad a los estudiantes residentes en los distritos participantes. La inscripción de todos 
los demás alumnos (de distritos no participantes) depende de la disponibilidad de plazas. 
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HORARIO DIARIO DE CLASES 
Periodo  17:45 a. m - 9:38 a. m.  
Periodo  29:41 a. m. - 11:34 a. m  
Periodo  311:39 a. m. - 1:32 p. m.  

 
CLASES DE REPASO DE LOS EXÁMENES REGENTS 
Para inscribirse en las clases de repaso de los exámenes Regents, presente el formulario de 
inscripción a la escuela de verano en persona en el momento de la inscripción a la escuela de 
verano el lunes 6 de julio (inscripción abierta para distritos participantes y no participantes) en el 
lugar de inscripción indicado en la página 2.  Las clases de repaso de los exámenes Regents se 
ofrecen a los estudiantes que se preparan para realizar el examen Regents en agosto.  Estas clases 
están programadas para ocho días lectivos antes de los exámenes: 

Horario: de 12:00 p. m. a 1:00 p. m. 
Fechas: 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11 y 12 de agosto.  

 
Aunque las clases de repaso están abiertas a todos los estudiantes, están diseñadas para aquellos 
estudiantes que no se matricularon en la escuela de verano pero que planean presentarse a un 
examen Regents.  La notificación de inscripción insuficiente, que implica la cancelación de la clase, se 
hará hasta el 31 de julio, inclusive.  Un estudiante solo puede inscribirse en una clase de repaso de 
los exámenes Regents. 
 

 

NO SE ACEPTARÁN INSCRIPCIONES A LOS CURSOS 
DESPUÉS DEL 17 DE JULIO  

 
SOLO EXAMEN REGENTS 
Para inscribirse en los exámenes Regents, presente el formulario de inscripción a la escuela de 
verano en persona en el momento de la inscripción a la escuela de verano el lunes 6 de julio 
(inscripción abierta para distritos participantes y no participantes) en el lugar de inscripción 
indicado en la página 2.  Los alumnos que se inscribieron únicamente para realizar el examen 
Regents recibirán una carta durante la primera semana de agosto en la que se les facilitará toda la 
información relativa a los exámenes.   
 

 
NO SE ACEPTARÁN INSCRIPCIONES A LOS EXÁMENES 

REGENTS DESPUÉS DEL 17 DE JULIO   
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Escuela Regional de Verano de Western Suffolk BOCES 

Horario de estudiantes 2026 
 

LUNES 7/13 MARTES 7/14 MIÉRCOLES 7/15 JUEVES 7/16 VIERNES 7/17 

 

  
1.er DÍA DE CLASES 

DÍA 1: LABORATORIOS 
DE CIENCIAS 

LABORATORIOS DE 
CIENCIAS 

LABORATORIOS DE 
CIENCIAS 

 

LABORATORIOS DE CIENCIAS 

 

LUNES 7/20 MARTES 7/21 MIÉRCOLES 7/22 JUEVES 7/23 VIERNES 7/24 

LABORATORIOS DE 
CIENCIAS 

 

LABORATORIOS DE 
CIENCIAS 

 

LABORATORIOS DE 
CIENCIAS 

 

LABORATORIOS DE 
CIENCIAS 

 

LABORATORIOS DE CIENCIAS 

 

LUNES 7/27 MARTES 7/28 MIÉRCOLES 7/29 JUEVES 7/30 VIERNES 7/31 

LABORATORIOS DE 
CIENCIAS 

    

LUNES 8/3 MARTES 8/4 MIÉRCOLES 8/5 JUEVES 8/6 VIERNES 8/7 

DÍA 1: REPASO DE LOS 
EXÁMENES REGENTS 

REPASO DE LOS 
EXÁMENES REGENTS 

REPASO DE LOS 
EXÁMENES REGENTS 

REPASO DE LOS 
EXÁMENES 
REGENTS 

REPASO DE LOS EXÁMENES 
REGENTS 

LUNES 8/10 MARTES 8/11  MIÉRCOLES 8/12  JUEVES 8/13 VIERNES 8/14 

REPASO DE LOS EXÁMENES 
REGENTS  

REPASO DE LOS 
EXÁMENES REGENTS 

REPASO DE LOS 
EXÁMENES REGENTS 

 
ÚLTIMO DÍA DE LA ESCUELA DE 

VERANO 
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TRANSPORTE 
Western Suffolk BOCES no proporciona transporte hacia y desde la escuela de verano. Póngase en 
contacto con su distrito de origen para organizarlo. 
 

SALUD Y SEGURIDAD: INMUNIZACIÓN 
De acuerdo con la Ley de Educación del Estado de Nueva York y la Ley de Salud Pública de Nueva York, 
todos los estudiantes que asistan a la escuela de verano deben presentar a la escuela una prueba de 
vacunación contra la poliomielitis, las paperas, el sarampión, la difteria y la rubéola (sarampión alemán). 
 

ENFERMERA ESCOLAR 
Una enfermera diplomada estará de guardia durante el horario escolar. 
 

REQUISITO MÍNIMO DE INSCRIPCIÓN 
Cualquier curso de la lista se ofrecerá solo si hay suficientes inscripciones. 
 

BIBLIOTECA 
La Biblioteca estará abierta todos los días de 7:45 a.m. a 11:34 a. m. bajo la supervisión de un bibliotecario. 
 

ASISTENCIA 
Se espera que los estudiantes de la escuela de verano asistan a todas las clases para obtener el 
máximo beneficio de la enseñanza. La asistencia se toma cada período de clase y se registra en base a 
las directrices del distrito anfitrión para las ausencias justificadas y no justificadas. Las razones 
legales para ausentarse, de acuerdo con la ley del estado de Nueva York, incluyen las siguientes: 
enfermedad de un estudiante o de un miembro de la familia, fallecimiento de un familiar o 
comparecencias obligatorias ante el tribunal. Los estudiantes que tengan ausencias justificadas 
pueden tener la oportunidad de recuperar el trabajo perdido.  
 
La nota de ausencia justificada deberá presentarse el día en que el alumno vuelva a clase. Todos los 
exámenes y trabajos perdidos durante la ausencia deben ser recuperados y entregados al profesor lo 
antes posible. La participación en clase se tiene en cuenta en la nota de la escuela de verano.  
La asistencia deficiente junto con la falta de participación en clase o de realización de los trabajos 
asignados puede dar lugar a que el alumno no obtenga una calificación de aprobado en la clase.  
Más de tres (3) ausencias injustificadas probablemente harán que el alumno no pueda obtener los 
puntos suficientes para aprobar la clase. 
 

POLÍTICA DE CALIFICACIONES Y BOLETINES DE NOTAS 
La nota mínima para aprobar los exámenes y los cursos es 65. Se realizarán exámenes finales o 
Regents en todas las asignaturas de 6.º a 12.º grado.  Las calificaciones se basarán en la evaluación del 
trabajo en clase, los informes especiales, la participación en clase, los deberes y los exámenes.   
En la escuela de verano se aplican las mismas normas de evaluación que se aplican normalmente 
durante el curso escolar ordinario.  
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Los estudiantes recibirán un informe de progreso a mediados del verano después de tres semanas y 
un boletín de notas de la Escuela de Verano al final del programa. Estos informes se envían al 
domicilio del alumno y a su distrito. Los informes incluyen la nota del examen final, la nota del 
examen Regents, la nota final del curso, los días de ausencia y los días de retraso. El boletín de notas 
de la escuela de verano también se utiliza con el fin de informar de las calificaciones de los exámenes 
de los alumnos que se matriculan solo para un examen Regents.  
Importante: 

• Ni la oficina de la escuela de verano ni el departamento de orientación de la escuela de origen 
darán las notas finales o las notas de Regents por teléfono. 

• No se entregarán notas a los alumnos que no hayan devuelto los libros de texto o tengan otras 
obligaciones pendientes. 
 

La versión completa de la Política de Conducta y Disciplina, Asistencia y Calificación de la Escuela Regional 
de Verano Western Suffolk BOCES se encuentra en www.wsboces.org/instructionsupport/rsslinks.cfm 
 

CRÉDITO 
Los distritos escolares de origen determinarán las calificaciones finales de los cursos y la concesión 
de créditos por los cursos realizados en la escuela de verano. 

 

REGLAMENTO ESCOLAR 

1. Todos los estudiantes estarán sujetos al Código de conducta del distrito anfitrión. 

2. No se permitirá fumar o vapear en el edificio o en el recinto escolar.  Los alumnos no pueden 
fumar en los autos, en los aparcamientos ni en ninguna calle o propiedad privada adyacente a 
la propiedad escolar. Los infractores podrán ser expulsados de la Escuela de Verano. 

3. El aparcamiento para estudiantes es limitado. Conducir/estacionar en la escuela de verano es 
un privilegio. Los estudiantes deberán registrar su vehículo con el Director de la Escuela de 
Verano. Los infractores de las normas de tráfico o estacionamiento perderán su privilegio y se 
enfrentarán a una suspensión. El límite de velocidad en la propiedad de la escuela es de 15 
M.P.H. Los estudiantes solo pueden aparcar en la zona de estacionamiento para estudiantes. 
Habrá alguien de servicio durante las horas de llegada y salida para orientarle.  

4. Todos los alumnos deben respetar los derechos, la propiedad y la seguridad de los demás. Existe 
una política de "No tolerancia" en vigor para las violaciones de los derechos, la propiedad o la 
seguridad de los alumnos y el personal. Todo alumno que haga caso omiso de estos derechos está 
sujeto a medidas disciplinarias o legales, incluida la expulsión de la escuela de verano. 

5. La Escuela Regional de Verano de Western Suffolk BOCES intenta reforzar la tradición de 
buen gusto del distrito escolar participante en lo que respecta a la vestimenta. Fomentamos la 
modestia en el vestir y disuadimos a los alumnos de llevar estilos y modas al extremo. La ropa 
transparente, los pantalones cortos, la ropa sucia y rota no son atuendos escolares apropiados. 
No está permitida la ropa de playa ni la ropa considerada extrema, que distraiga o moleste. No 
es apropiado llevar prendas potencialmente peligrosas para los demás, es decir, adornos 
metálicos, púas, pulseras con púas, etc. A los alumnos que no vistan adecuadamente se les 
pedirá que llamen a su casa y organicen un cambio de ropa aceptable. Los alumnos pueden ser 
suspendidos o expulsados por vestimenta inadecuada. 

http://www.wsboces.org/instructionsupport/rsslinks.cfm
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6. Por razones de seguridad y salud, es obligatorio el uso de calzado mientras los alumnos se 
encuentren en las instalaciones de la escuela.  No está permitido ir descalzo. 

7. Todos los alumnos deben entrar y salir del edificio por las puertas designadas, excepto 
durante simulacros de incendio/seguridad y emergencias. 

8. No se permite a ningún alumno merodear en ningún lugar de la propiedad escolar  
en ningún momento. 

9.  

ADMINISTRACIÓN 

Distrito Escolar Anfitrión: Huntington 
Oficina de la escuela de verano en Finley Middle School, 20 Greenlawn Road, Huntington 11743 
Sr. Alexandros Mesimeris, coordinador de la escuela regional de verano 
Sr. Bill Tlasek, director  
Teléfono de la Escuela de Verano: 631-673-2025 
Correo electrónico: amesimer@wsboces.org 
 
Distrito Escolar Anfitrión: North Babylon  
Oficina de la Escuela de Verano en Robert Moses Middle School, 250 Phelps Lane, North Babylon 
Sr. Alexandros Mesimeris, coordinador de la escuela regional de verano 
Sr. Steve Vaccaro, director  
Teléfono de la Escuela de Verano: 631-620-7996  
Correo electrónico: amesimer@wsboces.org 
 
OFICINA DE LA ESCUELA REGIONAL DE VERANO 
31 Lee Avenue 
Wheatley Heights, NY 11798 
631-595-6820 

 

• El último día de funcionamiento de la escuela de verano es el 14 de agosto de 2026. 

• La oficina de la escuela de verano no atenderá ninguna consulta telefónica sobre las calificaciones.  
Todas las preguntas relativas a los resultados de los alumnos deberán dirigirse al departamento de 
orientación de la escuela de origen una vez finalizada la actividad escolar de verano. 

 
 
 

AVISO DE NO DISCRIMINACIÓN DE WESTERN SUFFOLK BOCES 
La Junta de Servicios Educativos Cooperativos del Oeste del Condado de Suffolk, Nueva York, no discrimina por motivos de edad, religión, credo, 

origen étnico, nacionalidad, estado civil, raza, color, sexo, orientación sexual, condición de veterano, peso, discapacidad o minusvalía en los programas o 
actividades educativas que gestiona y proporciona igualdad de acceso a los Boy Scouts y otros grupos juveniles designados.  Esta política de no 
discriminación incluye el reclutamiento, la contratación y la promoción de los empleados; los salarios, la paga y otros beneficios; los servicios de 

asesoramiento a los estudiantes; el acceso de los estudiantes a la oferta de cursos; las actividades políticas legales; los programas educativos y otras 
actividades; y las actividades comerciales de la Junta.  Las consultas relativas a la aplicación de la normativa que prohíbe la discriminación pueden 

dirigirse al Responsable de Cumplimiento de BOCES, Hugh M. Gigante, Ed.D., a quien se puede contactar en 507 Deer Park Road; PO Box 8007; 
Huntington Station, NY 11746-9007 o al (631) 549-4900, ext. 204 o por correo electrónico a hgigante@wsboces.org. También puede ponerse en contacto 
con la Oficina de Derechos Civiles en esta dirección: NY Office for Civil Rights, US Department of Education, 32 Old Slip, 26th Floor, New York, NY 

1005-2500, o llamar al 646-428-3900, enviar un fax al 646-428-3843, TDD 800-877-8339, enviar un correo electrónico a OCR.NewYork@ed.gov o presentar 
un formulario en http://www2.ed.gov/about/offices/list/ocr/complaintintro.html. 

 

http://www2.ed.gov/about/offices/list/ocr/complaintintro.html
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ESCUELA REGIONAL DE VERANO DE WESTERN SUFFOLK BOCES 2026 

 

RESPONSABILIDADES DEL ESTUDIANTE 
 

Todos los estudiantes estarán sujetos al Código de Conducta del distrito anfitrión 

disponible en la oficina del Director de la Escuela Regional de Verano. 
 

 

Todos los alumnos deben cumplir un código de conducta que garantice que cada alumno tenga las mismas oportunidades de recibir una 

educación de calidad. 
 

Se pedirá a los alumnos que infrinjan el código de conducta que abandonen el programa de verano y no regresen. 
 

1. Todos los alumnos deben respetar los derechos, la propiedad y la seguridad de los demás. Existe una política de "No Tolerancia" 

en vigor para las violaciones de los derechos, la propiedad o la seguridad de los alumnos. Las peleas o cualquier acto de violencia, 

acoso o intimidación están estrictamente prohibidos. A cualquier alumno que incurra en estos comportamientos se le pedirá que 

abandone el programa de escuela de verano y que no vuelva. Cualquier estudiante que haga caso omiso de estos derechos está sujeto 

a medidas disciplinarias o legales, incluyendo la expulsión de la Escuela de Verano. 
 

2. La Escuela Regional de Verano de Western Suffolk BOCES refuerza el uso del buen gusto en lo que respecta a la vestimenta 

escolar. Fomentamos la modestia en el vestir y que los alumnos no lleven estilos y modas al extremo. Por lo tanto, la ropa 

transparente, los pantalones cortos, la ropa sucia y rota no son atuendos escolares apropiados. No está permitida la ropa de playa ni 

la ropa considerada extrema, que distraiga o moleste. No es apropiado llevar ropa potencialmente peligrosa para los demás. A los 

alumnos que no vistan adecuadamente se les pedirá que llamen a su casa y organicen un cambio de ropa aceptable. Los alumnos 

pueden ser suspendidos o expulsados por vestimenta inadecuada. 
 

3. Por razones de seguridad y salud, el calzado es obligatorio mientras los alumnos se encuentren en las instalaciones de la escuela. 

No está permitido ir descalzo. 
 

4. Está estrictamente prohibido fumar o vapear en el edificio o en el recinto escolar.  Los alumnos no pueden fumar en los autos, en 

los aparcamientos ni en ninguna calle o propiedad privada adyacente a la propiedad escolar. Los infractores podrán ser expulsados 

de la Escuela de Verano. 
 

5. No se permite a ningún alumno merodear en ningún lugar de la propiedad escolar en ningún momento. 
 

6. Los siguientes artículos deben estar apagados en la escuela: 

a. Teléfonos móviles 

b. Bipers 

c. Radios, walkman u otros dispositivos electrónicos. 
 

7. Los siguientes artículos no están permitidos en la escuela: 

a. Armas de cualquier tipo (incluso los objetos como una navaja suiza o cualquier elemento que pueda 

identificarse como un arma) 

b. Medicamentos  

c. Grandes sumas de dinero 

d. Joyas caras 

He sido informado del Código de Conducta del distrito anfitrión de la Escuela Regional de Verano y entiendo que 

si violo estas normas se me pedirá que abandone el programa y no podré volver. 
 

 

_____________________________________ ______________________________________ ___________ 

    Nombre (en letra de molde)                           Firma                                                                   Fecha  
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Escuela Regional de Verano de Western Suffolk BOCES 
Clasificación 
 Se anima a todos los alumnos a rendir al máximo de sus capacidades.  Los informes de notas se 
emiten periódicamente para indicar al alumno y a sus padres su rendimiento. Las calificaciones se basarán 
en la evaluación del trabajo en clase, la participación en clase, los informes especiales, los deberes y los 
exámenes.  Las mismas normas de evaluación que se aplican normalmente durante el curso escolar 
ordinario se aplicarán también en verano.  La superación de los trabajos de los cursos de verano no debe 
basarse únicamente en la asistencia. 
 Los profesores serán responsables de llevar un registro de notas bien organizado.  Los libros de 
calificaciones se revisarán durante la escuela de verano para comprobar el nombre del profesor, la 
asignatura, el año, el registro diario y los registros de exámenes y pruebas.  Los profesores deben etiquetar 
claramente la naturaleza de cada calificación, así como la fecha de la prueba o tarea.  Debe incluirse una 
clave para que el libro de notas pueda interpretarse cuando el profesor no esté.  Estos registros se 
presentarán al final del verano como registro oficial del profesor y se conservarán para futuras consultas. 
 
La calificación constará de los siguientes elementos 

• El 80 % de la nota del curso se basará en la participación, incluida la asistencia, la realización de 
las tareas, los exámenes/cuestionarios, la participación en las actividades de clase y el esfuerzo. 

• El 20 % de la nota del curso se basará en pruebas concretamente los exámenes parciales y finales 
Puntos de participación 
El programa de verano consta de 24 días lectivos.  Cada día, los estudiantes tendrán la posibilidad de 
obtener 5 puntos de participación, basados en 1 a 3 puntos por esfuerzo y 1 a 2 puntos por asistencia.   
Rúbrica para los puntos de esfuerzo 

Rúbrica para los puntos de asistencia 

Calificación final 
La nota final se compone de la siguiente manera: 

• 80 % basado en la equivalencia de la nota de los puntos de participación. 

• 20 % basado en la media de las pruebas concretamente los exámenes parciales y finales. 
 

Crédito concedido El crédito final del curso será determinado por el distrito escolar de origen a efectos del 
expediente escolar permanente del estudiante. Cada distrito escolar otorga a la calificación final de la 
escuela de verano un valor porcentual a fin de determinar la calificación final del alumno en el curso.  Cada 
distrito puede tener una política diferente.  La calificación de aprobado para la Escuela Regional de Verano 
de Western Suffolk BOCES es 65. 

He sido informado de la política de calificaciones de la Escuela Regional de Verano y de cómo mi 
asistencia y participación pueden afectar a mi nota final. 
 
_____________________________ __________________________________ _______________ 
Nombre (en letra de molde)                Firma                                                            Fecha                        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 2 1 0 

El alumno participa en 
las actividades de clase 

El alumno necesita 
recordatorios para 
participar en las 
actividades de clase 

El alumno necesita mucha 
ayuda para seguir 
participando en las 
actividades de clase 

El alumno no 
participa en las 
actividades de clase 

2 1 0 

El alumno está presente en 
clase en un plazo de 15 
minutos desde la hora de inicio 

El alumno está presente en 
clase entre 16 y 30 minutos 
antes de la hora de inicio 

El alumno no está presente en clase 
en un plazo de 31 minutos desde la 
hora de inicio 
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USO DE DISPOSITIVOS CON ACCESO A INTERNET DURANTE LA JORNADA ESCOLAR 

 

Western Suffolk BOCES consultó con las partes interesadas para desarrollar esta política que 

prohíbe el uso de dispositivos con acceso a Internet por parte de los estudiantes durante la jornada 

escolar en el recinto escolar. Esta política tiene como objetivo garantizar que los estudiantes 

permanezcan enfocados en sus responsabilidades académicas durante toda la jornada escolar, lo que 

incluye todos los períodos de enseñanza y de no enseñanza, como el aula de tutoría, el almuerzo, el 

recreo, las salas de estudio y el intervalo entre clases.  

 

A los efectos de esta política, se aplican las siguientes definiciones:  

a) "Dispositivos con acceso a Internet" significa e incluye cualquier teléfono inteligente, 

tableta, reloj inteligente u otro dispositivo capaz de conectarse a Internet y permitir al usuario 

acceder al contenido en Internet, incluidas las aplicaciones de redes sociales; los "dispositivos con 

acceso a Internet" no incluyen:  

1. Dispositivos sin acceso a Internet, como teléfonos celulares u otros dispositivos de 

comunicación que no puedan conectarse a Internet o que no permitan que el usuario acceda 

a contenido en Internet; o bien  

2. Dispositivos con acceso a Internet proporcionados por el distrito, la escuela chárter o 

la Junta de Servicios Educativos Cooperativos (BOCES) que se utilicen con fines educativos.  

b) "Jornada escolar" significa la totalidad de cada día lectivo según lo requiere la subdivisión 

7 de la Sección 3604 de la Ley de Educación durante todo el tiempo de enseñanza y de no 

enseñanza, incluidos, entre otros, los períodos del aula de tutoría, el almuerzo, el recreo, las salas de 

estudio y el intervalo entre clases.  

c) Por "recinto escolar" se entiende cualquier edificio, estructura, campo deportivo, patio de 

recreo o terreno situado dentro de los límites de la propiedad inmobiliaria de una instalación de BOCES.  
 

Por lo general, los estudiantes tienen prohibido el uso de dispositivos con acceso a Internet 

durante la jornada escolar en cualquier lugar del recinto escolar.  

Sin embargo, se puede autorizar a los estudiantes a usar un dispositivo con acceso a Internet 

durante la jornada escolar en el recinto escolar:  

a) Si están autorizados por un maestro, director o agencia para un propósito educativo específico;  

b) Cuando sea necesario para la gestión de la atención médica de un estudiante;  

c) En caso de emergencia;  

d) Para servicios de traducción;  

e) En una evaluación caso por caso, previa revisión y determinación por parte de un 

psicólogo escolar, trabajador social escolar u orientador escolar para un estudiante cuidador que sea 

responsable rutinariamente del cuidado y bienestar de un miembro de la familia; o bien  

f) Cuando lo exija la ley.  
 

Se debe permitir a los estudiantes usar un dispositivo con acceso a Internet cuando este uso 

se incluya en alguno de los siguientes elementos del estudiante:  

a) Programa de Educación Individualizada (IEP); o  

b) Plan de la sección 504. 
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Almacenamiento en el lugar de los dispositivos con acceso a Internet,  

incluidos los teléfonos celulares: 

• Se recomienda a los alumnos que no traigan sus dispositivos personales a la escuela. Si los 

estudiantes traen sus dispositivos a la escuela, deben guardar sus dispositivos con acceso a 

Internet en las áreas de almacenamiento designadas durante la jornada escolar 

 

 

Métodos para que los padres se comuniquen con los estudiantes durante la jornada escolar 

• Para facilitar la comunicación necesaria, los padres o las personas en relación parental pueden 

llamar a la oficina principal de la escuela, y el personal de la oficina puede transmitir mensajes 

al estudiante o llamar al estudiante a la oficina para hablar con sus padres o con la persona en 

relación parental. 

 

Cumplimiento y consecuencias: 

• Western Suffolk BOCES tiene prohibido suspender a un estudiante únicamente por acceder a 

los dispositivos con acceso a Internet en violación de esta política. Sin embargo, algunos usos de 

los dispositivos electrónicos personales o negarse a cumplir esta política constituirán una 

violación del Código de Conducta o de otras políticas del distrito y, en algunos casos, de la ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Al firmar a continuación, usted reconoce que ha leído y entiende la política para dispositivos con 
acceso a Internet de la escuela regional de verano. 
 
_____________________________ __________________________________ _______________ 
Nombre (en letra de molde)                Firma                                                            Fecha                        


